
 
 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  

el doctor JUAN GUILLERMO AGUILAR FRANCO. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-01997-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso  disciplinario 
contra el doctor JUAN GUILLERMO AGUILAR FRANCO, por la presunta 
trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud a la queja elevada por la 
señora MARIA DEL CARMEN MINA BETANCOURT quien actúa como 
representante legal del EDIFICIO BUGANVILIA PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Se acreditó la calidad del doctor JUAN GUILLERMO AGUILAR FRANCO, titular de 
la cedula de ciudadanía No. 4.661.190, e inscrita en la Dirección del Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la                 Tarjeta 
Profesional No. 349.746 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 
 

COMPETENCIA 
 

Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los procesos 
que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su profesión incurran 
en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 257 de la Constitución Política, 
modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, que en sus incisos 2° y 4° señala de 
manera concreta: “(…) Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 
Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor JUAN GUILLERMO AGUILAR FRANCO. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 105 Ley 
1123 de 2007 -, el día DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
PARTIR DE LA UNA Y TREINTA (01:30) DE LA TARDE, misma que se llevara a 
cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 
les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 
obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 
imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 
2007. 
 
TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 
Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 
dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; teniendo 
en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  los Acuerdos  del  
Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  del  Cauca. En caso de 
que por ninguno de los medios antes citados no se cuente con la comparecencia del 
disciplinable en causa, se ordena fijar Edicto emplazatorio por el término de tres (3) 
días. 
 

CUARTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 
 
 

 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 

 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  
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Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado
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Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  el 
doctor WILLIAM JAVIER SUAREZ SUAREZ. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-02019-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso      disciplinario 
contra el doctor WILLIAM JAVIER SUAREZ SUAREZ, por la presunta trasgresión 
al estatuto deontológico del abogado, en virtud a la compulsa de copias elevada por 
el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Se acreditó la calidad del doctor WILLIAM JAVIER SUAREZ SUAREZ, titular de la 
cédula de ciudadanía No. 16.732.165, e inscrita en la Dirección del Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la                 Tarjeta 
Profesional No. 79.807 del C.S.J, no vigente para la fecha de este proveído. 

 
 

COMPETENCIA 
 

Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los procesos 
que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su profesión incurran 
en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 257 de la Constitución Política, 
modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, que en sus incisos 2° y 4° señala de 
manera concreta: “(…) Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 

Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor WILLIAM JAVIER SUAREZ SUAREZ. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 105 Ley 
1123 de 2007 -, el día DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
PARTIR DE LAS TRES Y TREINTA (03:30) DE LA TARDE, misma que se llevará 
a cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 
les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 
obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 
imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 
2007. 
 
TERCERO: Oficiar al JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, a 
fin de que se sirva remitir de manera virtual el link del proceso adelantado bajo el 
radicado: 76001311000820230039600, Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, 
donde las partes figuran como: Demandante: JHON JAIRO CAMELO IGLESIAS y 
Demandado: JHONNATAN CAMELO ESCOBAR; a fin de que obre como prueba 
dentro de la presente causa disciplinaria. 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 
Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 
dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; teniendo 
en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  los Acuerdos  
del  Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  del  Cauca. En caso 
de que por ninguno de los medios antes citados no se cuente con la comparecencia 
del disciplinable en causa, se ordena fijar Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días. 
 
QUINTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 

 
 
 
 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  
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Luis Hernando Castillo Restrepo
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Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  

el doctor JONATAN DAVID TORRES FERNANDEZ. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-02063-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso  disciplinario 
contra el doctor JONATAN DAVID TORRES FERNANDEZ, por la presunta 
trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud a la queja elevada por la 
señora DIANA PATRICIA OCAMPO FLOREZ. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Se acreditó la calidad del doctor JONATAN DAVID TORRES FERNANDEZ, titular 
de la cedula de ciudadanía No. 14.622.566, e inscrita en la Dirección del Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 
Profesional No. 166.857 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 
 

COMPETENCIA 
 

Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los procesos 
que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su profesión incurran 
en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 257 de la Constitución Política, 
modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, que en sus incisos 2° y 4° señala de 
manera concreta: “(…) Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 
Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor JONATAN DAVID TORRES FERNANDEZ. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 105 Ley 
1123 de 2007 -, el día DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA (02:30) DE LA TARDE, misma que se llevara 
a cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 
les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 
obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 
imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 
2007. 
 
TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 
Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 
dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; teniendo 
en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  los Acuerdos  del  
Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  del  Cauca. En caso de 
que por ninguno de los medios antes citados no se cuente con la comparecencia del 
disciplinable en causa, se ordena fijar Edicto emplazatorio por el término de tres (3) 
días. 
 

CUARTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 
 
 

 
 
 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 

 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 

Firmado Por:

Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado
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Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  el 
doctor OSCAR MAURICIO GOMEZ PADILLA. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-04142-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso      disciplinario 
contra el doctor OSCAR MAURICIO GOMEZ PADILLA, por la presunta trasgresión 
al estatuto deontológico del abogado, en virtud a la compulsa de copias elevada por 
el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TORO VALLE. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Se acreditó la calidad del doctor OSCAR MAURICIO GOMEZ PADILLA, titular de 
la cédula de ciudadanía No. 16.401.551, e inscrita en la Dirección del Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 
Profesional No. 218.493 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 
 

COMPETENCIA 
 

Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los procesos 
que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su profesión incurran 
en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 257 de la Constitución Política, 
modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, que en sus incisos 2° y 4° señala de 
manera concreta: “(…) Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 

Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor OSCAR MAURICIO GOMEZ PADILLA. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 105 Ley 
1123 de 2007 -, el día DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
PARTIR DE LAS OCHO (08:00) DE LA MAÑANA, misma que se llevará a cabo 
de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 
les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 
obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 
imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 
2007. 
 
TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 
Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 
dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; teniendo 
en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  los Acuerdos  
del  Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  del  Cauca. En caso 
de que por ninguno de los medios antes citados no se cuente con la comparecencia 
del disciplinable en causa, se ordena fijar Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días. 
 
 
CUARTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 

 
 
 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 

Firmado Por:

Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado
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Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  la 
doctora GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-04158-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso      disciplinario 
contra la doctora GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES, por la presunta 
trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud a la compulsa de copias 
elevada por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
GUADALAJARA DE BUGA. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Se acreditó la calidad de la doctora GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES, titular 
de la cédula de ciudadanía No. 1.018.436.392, e inscrita en la Dirección del Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 
Profesional No. 217.976 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 
 

COMPETENCIA 
 

Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los procesos 
que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su profesión incurran 
en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 257 de la Constitución Política, 
modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, que en sus incisos 2° y 4° señala de 
manera concreta: “(…) Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 
Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra la doctora GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 105 Ley 
1123 de 2007 -, el día ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30) DE LA MAÑANA, misma que se 
llevará a cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 
les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 
obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 
imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 
2007. 
 
TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 
Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 
dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; teniendo 
en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  los Acuerdos  
del  Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  del  Cauca. En caso 
de que por ninguno de los medios antes citados no se cuente con la comparecencia 
del disciplinable en causa, se ordena fijar Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días. 
 
 
CUARTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 

 
 
 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  

 

Firmado Por:

Luis Hernando Castillo Restrepo

Magistrado
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Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF: Se avoca conocimiento y se apertura investigación disciplinaria contra  el 
doctor RODOLFO ANTONIO ARAGON BERMUDEZ. 

RAD. No. 76-001-25-02-000-2023-04184-00 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Se decide por el suscrito Magistrado la procedencia de iniciar proceso      disciplinario 
contra el doctor RODOLFO ANTONIO ARAGON BERMUDEZ, por la presunta 
trasgresión al estatuto deontológico del abogado, en virtud a la compulsa de copias 
elevada por el JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE 
BUENAVENTURA. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Se acreditó la calidad del doctor RODOLFO ANTONIO ARAGON BERMUDEZ, 
titular de la cédula de ciudadanía No. 14.467.912, e inscrita en la Dirección del 
Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la Tarjeta 
Profesional No. 211.378 del C.S.J, vigente para la fecha de este proveído. 

 
 

COMPETENCIA 
 

Esta Corporación es competente para conocer en primera instancia de los procesos 
que se adelanten en contra de los Abogados que en ejercicio de su profesión incurran 
en faltas disciplinarias descritas en la Ley 1123 de 2.007, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo transitorio No. 1 del artículo 257 de la Constitución Política, 
modificado por el Acto Legislativo 02 de 2.015, que en sus incisos 2° y 4° señala de 
manera concreta: “(…) Una vez posesionados, la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial asumirá los procesos disciplinarios de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura (…)”. (…) Las Salas Disciplinarias de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura serán transformadas en Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial” 

 
Acreditado como está la calidad del disciplinable: 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR FORMAL APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA contra el doctor RODOLFO ANTONIO ARAGON BERMUDEZ. 

 
SEGUNDO: Citar para audiencia de pruebas y calificación provisional - art. 105 Ley 
1123 de 2007 -, el día ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA (10:30) DE LA MAÑANA, misma que se llevará 
a cabo de manera virtual. 

 
Se advierte al investigado el respeto que ha de merecer la garantía constitucional que 
les asiste de ejercer su derecho de defensa, tanto como el no auto incriminarse; no 
obstante, se le entera que, en caso de confesar y aceptar la comisión de la falta 
imputada, se dará aplicación al artículo 45, numeral 1°, literal b de la Ley 1123 de 
2007. 
 
TERCERO: Oficiar al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE BUENAVENTURA 
y al JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, a fin de 
que se sirvan remitir de manera virtual el link del proceso con SPOA 
7610960000002018-01714, donde figura como acusado JHON EDINSON VALENCIA 
RIASCOS, por el delito de Acceso Carnal Violento; a fin de que obre como prueba 
dentro de la presente causa disciplinaria. 
 
CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la 
Ley 1123, citando a los intervinientes procesales a través del medio más eficaz a la 
dirección informada o a las anotadas en el Registro Nacional de Abogados; teniendo 
en cuenta además el Decreto Nacional 806 de 2020 al  igual  que  en  los Acuerdos  
del  Consejo  Superior  y  Seccional  de  la  Judicatura  del  Valle  del  Cauca. En caso 
de que por ninguno de los medios antes citados no se cuente con la comparecencia 
del disciplinable en causa, se ordena fijar Edicto emplazatorio por el término de tres 
(3) días. 
 
 
QUINTO: Notifíquese al representante del Ministerio Público correspondiente. 

 
 
 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                                (Firmado electrónicamente) 
LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 

Magistrado 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario  
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